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NOTA
GOB

USHUAIA, 12 ABR. 2000

SEÑOR PRESIDENTE :

n

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota N° 144/00 del Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia dando respuesta a la Resolución N° 37/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel GALLO
S/D.-

ADOR
ra del Fuego
i Atlántico Suf

Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA NOTA N° A

Letra MGTyJ

2*.

USHUAIA,

SEÑOR G O B E R N A D O R :

Elevo a usted la información requerida a través de la Nota N° 440/00 de
la Secretaría de Relaciones Institucionales, referida a la Resolución N°037/00 de la
Legislatura Provincial .

Al respecto adjunto la Nota N° 132/00 del Señor Subsecretario de
Gobierno y Just icia , resaltando como de importancia la sugerencia al cuerpo
legislativo para que se entrevisten con la Prefectura Naval Argentina, ya que del
diálogo mantenido con la citada institución, nos queda el convencimiento que el tema
en cuestión t iene aristas de importante complejidad.

AGREGADOS: Lo indicado en el texto.

RAÚL O. RUIZ
Mlnlitro d» Oo6/*rno

y Jutt/cf*

'L« iBlai Malvinas. Qaorolaa y Sandwlob del Sur. y lo» Hielos Continentales, son v sarán Argentinos"



MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA
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NOTA N° ¿ 3 *-
Letra MGTyJ

USHUAIA,

SEÑOR MINISTRO DE
GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTICIA:

En respuesta a su Nota N°l29/00, relacionada al requerimiento efectuado por la
Legislatura Provincial a través de la Resolución N°037/00 de ese órgano legislativo, informo a
usted que, si bien esta Subsecretaría no tiene ingerencia directa sobre lo expresado, se
efectuaron las consultas pertinentes a la Prefectura Naval Argentina con asiento en Ushuaia,
obteniendo la siguiente información:

PUNTO 1 - De acuerdo a la Ley 23.968 (Líneas de Base de la República Argentina)
Carta H-424, Punto N°85, a prima facie se encontrarían localizadas dentro del Mar Argentino
y las 12 Millas de la Provincia de Tierra del Fuego las Yacketas A.M-1, A.M-2 y A.M-5.
Asimismo y teniendo en cuenta la Carta H-424, Punto N°83, las citadas Yacketas también se
encontrarían en Jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, como así también la A.M-3, en
tanto que la AM-6 una vez posicionada en forma definitiva en el lugar prefijado, se
encontraría en la zona contigua (fuera de la jurisdicción de ambas Provincias).

PUNTO 2 - Las Yacketas existentes son cubiertas en operaciones normales, por dos
personas cada una en turnos rotativos mensuales, de nacionalidad argentina.

La barcaza "YAGANA" de bandera chilena, afectada a realizar tareas de
apoyo al posicionamiento de la Yacketa A.M-6, cuenta con una dotación de entre 90/100
trabajadores temporarios de nacionalidad chilena.

Por último, de considerarlo pertinente, se podría sugerir atento a la
especificidad del tema, que la Legislatura Provincial amplíe^ la consulta al citado organismo
na ví

"Lu Islas Malvinas. Georgias y Sandwlob'del Sur, y loa Hielos Continentales, son y aeran Argentinos"
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I)M. ANAI IH15 1)1 I A LEY "¿:*>.l/t,\\S DE RASES DI LA RrPllHUCA AR-
Gt 'NMNA), H'MUNDO F~N Cl II NT A IA I INFA MAR CERCANA A I AS YACKFTAS
f x i s r r N i i s IN n FSIUICMO i>r' MACAILANI s, EL ÓCCIDF'NII GF:DURAI reo
WríCRTFMI l r.N II ANÍ XO I COMO: "INTERSECCIÓN COMIEN/U 1.1NF A OF BASE
NORMA! CUN El I IMITE INll HNAfllONAl EN Cf^RCANIAiJ CABO IfJÍMRITU
BANIIÍ", CAHIA H--171, PUNIÓ Nr.» Bfit COORDENADAS ÍH OGRAF M ;A',í LATITUD
syy 3£r.;i BUR. IONIJUIJD 6B'-? J ? -u OESII , A PRIMA FAI:U. SE ENCONIRA
RJAN I OCAL I/ADAf.í DENTRO I)H MAli AHI^rNTINU Y LAíi IP MU I AS DE LA

PROVINCIA 1)1 T TERRA DEl Mil lid I_.A!¡ FUGUIENIES YACKETAÍi:

AM I : hV

Í.OP 73' O1/, 1 5" OESTF

AM -7: SVu .t2 • Ti6 , OO" SI IF?
,̂n° 18' 4/>,00M OESTE

AM :i: 57" ^4 14,OO" SUR
68" 1 5 ' i ; i , O O " OES U

ATilMISMO Y IENIFNDO IN Cllt'NIA MI D» 5CR U ' I O EN LL ANF XU I A LA LEY
W LINIOS DE HAS» CAPTA H 4^1 CUNTO tu ACCIDI NTE GEIHÍFÍAFICO
CONOCIDO COMO:"1 NIHRSKCCION I IN LINIA DE BASE NORMAL CON M LIMITE
FNII RNAÜIONAI IN PUNTA DUNOINjS" I «ÍJ CITADAS YACKtVTAS lAMIÍIEN SE
I NCflNI RAIMAN EN JURISDICCIÓN DI I A PROVINCIA l)í SAN í A CRUZ, COMO
AST TAMIIIIN LA YACKI I AM-5 , t:N IANTÜ UOI LA AM 6 UNA VI I POS1CIONA
DA t'N MJRMA F>M INI I I VA EN \.\R PRI PUADO SE ENCONTRARÍA EN LA
7ONA C(JNIIUOA (MURA DE I A .1UR I üilJ ICC ION DI AMBAS PROVINCIAS).

I AS YACKI I Al» r X l S I I N I I S SON CltUIMMAS tN OPERACIONES NORMALES, COR
DOS (V) PERSONAS PUR CADA UNA, I N TORNO ROTATIVOS MENSOAl LS, DE
NACTONAI H)AD AÍ?GL:NT1NA.

I A BARCA/A "YAliANA" t>f BAND1'RA CHILENA, AFECIADA A RLALI2AR IAREAS
DK APOYO At rOSICIONAMIl NIO DE LA YACKET AM-6, CUENIA CON UNA
DOTACIÓN DI INIRF: vo/ioo IRAIÍAJAUOHI-s TEMPURARIOÍ? DE NACIONALIDAD
CHILENA.

IOS PUNTOS .t Y 4 Dt:nt"N SMí ACORTADOS POR Fl. MINIíJltRIO DI. ECDNOMIA
OBRAS Y SLRVICÍOS POlll ICOS Y/Ü ÍÍICRLITARIA DE F»| .ANEAM U N FO, CIENCIA
Y TFCNOI OGJA DI I A PROVINCIA DI LA T U R R A DLL FIIF.GO (I I Y 17,319
"I..FTY DI HIDR(Ji:AiníOnOSj" ) ARMCUM1Í3 1P Y 39.-


